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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud ilunicipal
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DEcREro ALcALDrcro (s) N" 1239
CHILLAN VIEJO,
VISTOS: 13 A8R 2O2O

Las facultades conferidas en la Ley N"
de Municipalidades, refund¡da con todos sus

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
MIRANDA VALENZUELA DANIEL FERNANDO,
QUIMICO FARMACEUTICO CONVENIO
PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA
DE URGENCIAS DE ALTA RESOLUCION.SAR
,.DRA. MICHELLE BACHELET JERIA"

18.695,
textosOrgánica Constitucional

modif¡catorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de contar con prestadores de servicios

para el funcionanriento del Serv¡c¡o de Atención Primaria de Urgencias de Alta Resolución
(SAR) "Dra. fi/lichelle Bachelet Jer¡a".

Convenio SAR, firmado entre el Servicio de Salud
Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo con fecha 19 de marzo de 2020.

Contrato a Honorarios de Don MIRANDA
VALENZUELA DANIEL FERNANDO, Químico Farmacéutico, suscr¡to con fecha 08 de
abril de 2020

Decreto Alcaldicio N' 72114.01 .2019, el cual modifica
subroganc¡as automáticas para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 605/20.02.2019, que modifica
Decreto AlcalCicio N' 72114.01.2019 el cual modifica subrogancias automát¡cas para
funcicnarios que indica.

DECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 08 Ce abril de 2020, con Don MIRANDA VALENZUELA DANIEL FERNANDO,
Químicc Farmacéutico, Cédula Nacional de ldentidad N' 12.217.447-9, como s¡gue:

En Chillán V¡ejo, a 08 de abril de 2020, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecl'o Público. Rut. N'69.266.500-7, Representada
por su Aloalcle Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nac¡onal de ldentidad No

08.048.46¿-ll anbos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Don MIRANDA VALENZUELA DANIEL FERNANDO, de
profesión Químico Farmacéutico, Cédula Nacional de ldentidad N" 12.217.447-9, estado
civ¡l casado. Ce:racionalidad chilena. domiciliado en Villa Doña Violeta, Don Alonso N"
368, Cc:r'runa de Chiilán: en aCelante el P:estadora de Servicios, quienes han convenido
el sig!iertr co'ltrato a honorarios. que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don MIRANDA VALENZUELA DANIEL FERNANDO, para realizar las
actividades recesarias para dar cumolimiento al Conven¡o Servicio de Atención Primaria
6s ¡.gencias Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jer¡a".

Realiza:'a cocrdinación y supervisión del botiquín del SAR
Rs3istra: el abasteci;'n¡ento y repos,ción de fármacos del botiquín SAR cuando
cciresponCa.
Realizar conti'ol de recetas controladas
Realizar ccntrol de stock y revisión de dispensac¡ones en Rayen
Rear:za- :3r'esos de insumos de procedinrientos
?ealizar revisián y reposición del Carro de Paro del SAR
Regrsti'ar toda la información que corresponda en Sistema Computacional Rayen
Entregar los informes que le sean solicitados por Dirección del CESFAM y/o
DESAMU
Otros solicitados por la D¡rectora del Establecimiento o qu¡én le subrogue.

SEG|-!NirO: Dx' c señalado en el punto anierior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a coltre,te. los senricios de Don N¡IRANDA VALENZUELA DANIEL FERNANDO,
para irtegrar --l Equipo de Enfermeros (as) que realizará las atenc¡ones en el Servicio de
Atención Prima:ia de Urgencias de Alta Resolución - SAR "Dra. Michelle Bachelet Jeria",
ubicado en Avda. Reino de Ch¡le No 1211; debiendo ejecutar las s¡gu¡entes tareas:
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Don I\/IRANDA VALENZUELA DANIEL FERNANDO, deberá ejecutar las labores
especificadas en esta cláusula, por un máximo de 24 horas mensuales, distribuidas de
lunes a dom¡ngo, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecim¡ento o quién
le subrogue.

TERCERO: De los honorarios. Por Ia prestación de tales servic¡os, la Municipalidad -
Departamento de Salud Mun¡c¡pal, gagará a Don MIRANDA VALENZUELA DANIEL
FERNANDO una vez prestado el servicio. el valor por hora de S8.973.- (ocho m¡l
novecientos setenta y tres pesos) ¡mpuesto incluido, los que se pagarán mensualmente,
de acuerdo a las horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrón¡ca y previa
certifica:iá:l er.itica por la Directora del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet
Jeria c;r:;ér ie subi'ogue.

CUARTC: El presente contrato a honorarios se inicia el 08 de a*il de 2020 y durará
mienti'a: sean necesarics sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2024.

QUINTo: Don MIRANDA VALENZUELA DANIEL FERNANDO, se compromete a
efectrar.rus labores profesionales Ce atención de Salud, según las normas establec¡das
por el Serricio Ce Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el
Empleador.

SEXÍC; -as partes de-jan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
pres,5.:e cláust,le, rue el contratc a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se ot:r:::: z la n',1nicioa!¡dad por" el a:t. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don MIRANDA
VALENZT..IELA DANIEL FERNANDO, Quimico Farmacéutico, no tendrá la calidad de
Funcionario Municipal. Así mismo, no será responsab¡lidad del municipio cualqu¡er
acc,c€ n.e, hecnc fo'1L.,ilc u ctro oue le accntezca en el desempeño de sus funciones, pero
si esl:ra 3''ec11 : la orobrdad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No'18.575,
Orgé*'cr Ccr itit -rcro,¡a I Ce 3ases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado.
Adenjs se ceja establecico. que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la presta:ión .1e' servicio ser'á de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
tareas Ce este contrato a honorarios s3rá de exclusiva responsabil¡dad de Don MIRANDA
VALENZUELA DANIEL FERNANDO.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conoclmiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a n¡nguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a
expresarse:
Tener '.,rgente c suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas un'dades tributarias mensuales o más, con la ttlunicipalidad de Ch¡l¡án V¡ejo.
Tene'litig os penCientes con Ia l. I\¡unicipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al eje.cicio Ce Jerechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer g:adc de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.
lguai prchibicién :egirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios t:tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuanCo ésta te49a contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades
tributarias rnensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo iag:a so se postule.
Tenar :al iac de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
cons:n3ui.ic¿.1 , segundo Ce afinidaC inclusrve respecto de las autoridades y de los
func,::a ,r-rs d:e,:t.vos de !a l. Irilunicipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Depa iar'rent: o sr equivalente, inclusive.
Estar:¡::C:na:la pcr crimen o s¡mple del¡to.

DECIMC: fle las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servr:ios .:lilice su oficrc o ios bienes asignados a su cargo en actividades político
partidista-r c en cualesquiera ctras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
cornc ic señal3 el Aft. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.
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DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de tos servicios del
prestador de Servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la tVlunicipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemn¡zac¡ón alguna.

La lrilunicipalicai se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios en 'orma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los ¡nte!'eses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicics efect¡vamente realizados.

DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la Mun¡cipal¡dad, consta en Acta de Proclamación de fecha 30 de
noviembre de 2016 del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío BÍo.

DECIMO CUARTO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, esie se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna d? Ch. V;ejo y se someten a la.jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO QUINTO: Para constancia de Io estipulado en el presente Contrato a honorar¡os,
se frrnra er.r seis ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando cinco copias en poder de la
I Mu:icioaliCad Ce Ch. V¡ejo y un ejemplar en poder del Prestador de Servicios.

2.- El correcto cumpl¡m¡ento del presente contrato
estará a ca'go d: la Directora del CESFAM Dra. fiilichelle Bachelet Jeria y de la Jefa del
Depatar:entc cle Salud tUunicipal o quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada 'HONORARIO ASIMILADO A GRADO SAR" del

resri?r esto :i:' Deoartamento de Salud de la llustre Muni Chillán VieJop
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CONTRATO A HONORARIOS
En Ch¡llán Viejo, a 08 de abril de 2O2O, entre la llustre Mun¡cipalidad de

Chiilán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
pcr su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nac¡onal de ldentidad No
08.048.464-k, ambos domic¡l¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Don MIRANDA VALENZUELA DANIEL FERNANDO, de
profesión Químico Farmacéutico. Cédula Nac¡onal de ldentidad No 12.217.447-9, estado
crvil casado. ie nacionalidad chilena, domic¡l¡ado en Vtlla Doña Violeta, Don Alonso N'
358, Co:iL,na de Chillán: en adelante el Prestadora de Servicios, qu¡enes han convenido
el slguie:t,: contrato a honorarios. que consta de las cláusulas que a cont¡nuac¡ón se
indican:

PRIMERC: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Dcn f1,/IRANDA VALENZUELA DANIEL FERNANDO, para realizar las
activiJales necesarias para dar cumplimiento al Convenio Servicio de Atención Primaria
de U-gencias Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jer¡a".

SEG:-'nlDO: o:'ro señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo
viene a coltr¿ia!'los serui,:ios de Don fi/IlRANDA VALENZUELA DANIEL FERNANDO,
para ir'f :g:ar ill Eouioo Ce En+ermeros (as) que rcalizatá las atenciones en el Servicio de
Atenciár P'imaria de Urgencias de Alta Resolución - SAR "Dra. Michelle Bachelet Jeria",
ubicado en Avda. Reino de Chile No 12'1 1 ; debiendo ejecutar las s¡gu¡entes tareas:
- F:te'i:ar 'a :ocrdinaoión y superv¡sión del botiquín del SAR
- Registra. ei abasteci¡iento y repcsición de fármacos del botiquín SAR cuando

- llsa iza: ccnt:cl de recetas controladas
- Realizar c:cn:rol de stock y rev¡sión de Cispensaciones en Rayen
- '.::',2¿::g!'esos Ce insumos de proceCimlentos
- .:¿':za: 'evisió:r', reposición del Cari'c de Paro del SAR
- a:lr:t'a'toCa la inforrnación que corresponda en S¡stema Computacional Rayen
- :^+r:,,1?¡' '-1-r infcrr:es cue le sean solicitados por Dirección del CESFAM y/o

:):s Ar\,!Ll

- l*"'rs soliritaclos por !a Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

Don r'.¡r- ^ \r1,^ \/Al-tr!,.IZUELA DA!"llEL FERNANDO, deberá ejecutar las labores
especi:'-? rai ei -.sla clá'-r3ula cc: un "náximo de 24 horas mensuales, distr¡bu¡das de
lunes.,.::; -i,'co. de acuerdo a la coordinación de la D¡rectora del Establec¡miento o quién
le sut ::; -.

TERC=':r,l f,e i.rs ho rorarics. Por la preslación de tales servicios, la Munic¡palidad -
Dec:,.'-^"r le S¿lLrd f\''rr"cipa' oagará a Don MIRANDA VALENZUELA DANIEL
FER\ 1 . - f ^a '. ez p-eitaCo ei se'viilo el valor por hora de $8.973.- (ocho mil
ncv3:,:-r.r setenta y tres pesos) i'npuestc incluido, los que se pagarán mensualmente,
de acuerdo a las horas t!'abajadas. contra boleta de honorar¡os electrónica y prev¡a
cen fr, - : r^ .r-;ric: :r:: 'a Dire¡ttr: del Ce.l-c Ce Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet

i ^.1-

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 08 de abr¡l de 2020 y durará
mientras sean necesarios sus servicios srernpre que no excedan del 3l de diciembre de

--q

QUINTO: Don MIRANDA VALENZUELA DANIEL FERNANDO, se compromete a
efectuar sus labores profes¡onales de atención de Salud, según las normas establecidas
por el Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el
Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don MIRANDA
VALENZUELA DANIEL FERNANDO, Químico Farmacéutico, no tendrá la calidad de
Funcionario ft/unicipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accicerrte, hecho fortuito u ctro que Ie acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No l8.S75,
Orgá.ica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Ader¡ás se ceja establecido. que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la presla;ión del servicio será de su exclusiva responsabilidad.
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SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a te.ceros orig¡nados por el desanollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don MIRANOA
VALENZUELA DANIEL FERNANDO.

OCTAVO: Se deia constancia que el prestador de Servic¡os declara estar en pleno
conoci.niento de la Ley No 20255. y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompatibilidades Adm¡nistrat¡vas. El
prestador de Servicios. a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de
las rnhab¡lidades establecidas en el articulo de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca
Constiluc¡onal do Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
exoresarsei
Tener vigente o susg¡b¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosclentas un¡dades t butar¡as mensuales o más, con la [¡unicrpalidad de Chillán V¡ejo.
Tener litigios pendientes con la L Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su clnyuge, hijos. adoptados o perientes hasta el
tercer grado de consanguin¡dad y segundo de aflnidad ¡nclusive.
lgual prohibic¡ón reg¡rá respecto de los directores, adm¡n¡stradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientás unidades
lfiSutarias rnensuales o más o litigios pendiantes con el organ¡smo de la Adm¡nistración a
cJyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autorklades y de los
funcionarios directivos de la l. Municrpalidad de Ch¡llán Viejo. hasta el nivel de jefe de
Departarnento o su equ¡valente. rnclusrve.
Estar condenada por crimen o simo¡e delito.

DECIMO: Oe las Proh¡bic¡ones. Queda estrictamente proh¡bido que el prestador de
servicios utilice su oficlo o los bienes asignados a su cargo en actividades polit¡co
cartto¡slas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
ccmo lo señala e¡Ad. 5 de la Ley 19.949.
SLI infracc¡ón dará derecho a la l\runic¡palidad a poner término antic¡pado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Munic¡pa¡¡dad desee presc¡ndir de los servicios del
prestador de Servicios, asi como en el caso que él no desee cont¡nuar preslando serv¡cios
a la \¡unicipal¡dad, bastará que cualquiera de las partcs comun¡que a la otra su dec¡sión,
sin que exista elderecho de cobro de rndemn¡zación alguna.
La l"iJnicipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no antrcipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expres¡ón de causa, s¡ asi lo
estiñare conveniente para los intereses mun¡cipales. pagándose proporc¡onalmente por
los se'vicios efectrvamenle realzados

DECIMO TERCERo: La personeria jurid ca de don Felipe Aylwiñ Lagos, pa.a actuar en
representación de la Munic¡palidad, consta en Acta de Proclamación de fecha 30 de
nov embre de 2016 del Tribunal Electo!'al Regional de la Vlll Reg¡ón del Bio Bio.

DECIMO CUARTO: Para todos los efectos legales derivados del lrato a
honorar¡os, este se regirá por las normas del cód¡go ci
comuna de Ch. V¡ejo y se someten a la jur¡sdicción de

DEcIMO QLJINTO: Para constancia de lo esti
se ñrma en seis ejemplares ¡gua¡mente
l. l4un¡cipalidad de Ch. Viejo y un emplar
En señal de aprooación para co cra fi

DANIE
RUT N. 12.217,447-9
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